
:4STITUTO ELECTORAL 
Nilsik  CIUDAD DE MÉXICO 

DEOEyG/FR/44 

ACD29-OD-04/09-24 

CONSEJO DISTRITAL 29 

NOVENA SESIÓN, ORDINARIA 04 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON CUATRO 

MINUTOS, DEL DIA TRENTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 

REUNIERON EN LA SEDE DEL CONSEJO DISTRITAL VEINTINUEVE, SITO EN LA 

CALLE MIGUEL HIDALGO MANZANA 67 LOTE 27, PUEBLO DE SANTA CRUZ 

MEYEHUALCO, DEMARCACIÓN IZTAPALAPA, CÓDIGO POSTAL 09700, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 111, 115, 116, 121, 123, 124, 128, FRACCIÓN 1, 

129, FRACCIONES I Y II DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 33, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO YSESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  	  

. 	Cargo  . Nombre 

CONSEJERO PRESIDENTE (7 MARCO TULIO GALINDO GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO ; 	ADRIÁN HERNÁNDEZ LUCAS 

CONSEJERA DISTRITAL t NANCY JACKELINE ARENAS ALARCÓN 

CONSEJERO DISTRITAL 1 JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PACHECO 

CONSEJERO DISTRITAL 4/ JAIME URIEL SÁNCHEZ LIMA 

CONSEJERA DISTRITAL 
/ 
r  TANIA LETICIA AGUILERA OJEDA 

CONSEJERO DISTRITAL JUAN DANIEL GARAY SALDAÑA 

REPRESENTANTE 	PROPIFARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIO7NAL 
IRVING ALEJANDRO VEI3ONAVONTE-S' 

IN 	E 
CIUDAD DE mtycK 

CONSEJO ~MAL 

2' 
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Cargo Nombre 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO 	DE 	LA 	REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

ÁNGEL MARTÍNEZ SERENA 

REPRESENTANTE 	PROPIETARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO 

DIANA ELIZABETH VILLAMIL RIVERA 

REPRESENTANTE 	PROPIETARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
FRANCISCA MIRANDA MARTINEZ 

REPRESENTANTE 	PROPIETARIO 

DEL PARTIDO MORENA 
MARTÍN GUTIÉRREZ ÁNGELES 

PARA LOS EFECTOS DE ASISTENCIA A ESTA SESIÓN SE CUENTA CON UNA 

ASISTENCIA DE SEIS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DISTRITALES, CINCO 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL CONSEJERO PRESIDENTE 

Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO, EN VIRTUD DE QUE EXISTE UNA ASISTENCIA 

DE DOCE INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL, CONFORME AL ARTÍCULO 

129, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE DECLARÓ LA EXISTENCIA DEL 

QUÓRUM LEGAL PARA SU REALIZACIÓN. 	  

	 POR 

INSTRUCCIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO 
\v1) 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL SECRETARIO DEL 

CONSEJO DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA INTEGRADO:13-CtR40: 
vs:ti IMMcc 
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PUNTOS: 

 

1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES CORRESPONDIENTES A LA TERCERA ORDINARIA DEL 

27 DE ABRIL DE 2024, TERCERA EXTRAORDINARIA DEL 15 DE MAYO DE 2024, / 

CUARTA EXTRAORDINARIA 'Y QUINTA EXTRAORDINARIA DEL 24 DE MAYO DE ./  
2024. 	  

2. PROYECTO DE ACUERDO DELCONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUT 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA SEDE, LA 

LOGÍSTICA Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SE IMPLEMENTARÁN EN CASO 

DE LLEVAR A CABO EL CÓMPUTO DISTRITAL EN UNA SEDE ALTERNA. 	 

3. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE AUTORIZA A LAS 

PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL CÓMPUTO DE CASILLA 

ANTE EL CONSEJO DISTRITAL (RECUENTO DE VOTOS) Y ASIGNACIÓN DE 

FUNCIONES. 	  

4. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA COMISIÓN 

PARA LLEVAR A CABO LA RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE DEL VOTO ANTICIPADO ) 

DE LAS PERSONAS EN ESTADO DE POSTRACIÓN Y, EN SU CASO, DEL' 

EXPEDIENTE DEL VOTO ANTICIPADO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

PRISIÓN PREVENTIVA, ASÍ COMO LOS TESTIGOS DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN 

URNAS ELECTRÓNICAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL,1219.1.'  
(7.:1:WD wilnacc 
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2023-2024. 	  

5. 	PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

COMPLEMENTACIÓN DE LAS COMISIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA, INTERCAMBIO O RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LAS ELECCIONES FEDERALES O LOCALES. - 

6. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 

DEL INSTITUTO ELECTORA L DE Lk'CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DE LA 

SEGUNDA ETAPA DE CAPACITACIÓN; ELECTORAL EN ESTE ÁMBITO DISTRITAL 

LOCAL PARA EL PROCESÓ ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024, EN L 

CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO )DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

CONFORME A LOS DATOS OBTENIDOS DEL «MULTISISTEMA ELEC», CON CORTE 

AL 24 DE MAYO DE 2024. 	;- 

7. INFORME QUE PRESENTA LAPRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL REGISTRO, 

CAPACITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CIUDADANÍA INTERESADA EN 

PARTICIPAR EN LA OBSERVACIÓN ELECTORAL DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023'-2024. 	  

8. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS SUSTITUCIONES 

DE PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORAS"  

ELECTORALES LOCALES REALIZADAS EN EL PERIODO DEL OfAL,jkitply...Q.,,,-,,A, 
P111~1 
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DE 2024. 

	  9. INFORME QUE 

RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

RECIBIDOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024. 	  

10. 	ASUNTOS 

GENERALES. 

PUESTO A CONSIDERACIÓN EL. ORDEN DEL DÍA Y AL NO EXISTIh 

INTERVENCIONES SE CONSULTÓ SU APROBACIÓN, EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 	  

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA;. Y EN VISTA DE QUE LA DOCUMENTACIÓN 

RESPECTIVA FUE DISTRIBUIDA PREVIAMENTE A LOS MIEMBROS DE ESTE 

CONSEJO, LA SECRETARÍA DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

11, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, SOLICITÓ PERMISO DE LA PRESIDENCIA PARA CONSULTAR 

A LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES LA DISPENSA DE SU LECTURA. EL 

CONSEJERO PRESIDENTE DIO SU ANUENCIA•Y EN VOTACIÓN, POR UNANIMIDAD 

SE DISPENSÓ LA LECTURA DE LOS DOCUMENTOS PREVIAMENTE 

DISTRIBUIDOS, RELACIONADOS CON LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. 	 

rees~2.2.120.2=4,~~sn 

124.:177:7471"a rzt2C110:111.4), 
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ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOLICITÓ EL DESAHOGO DE LOS 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA. 	  

COMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE ABORDÓ LA LECTURA Y, EN 

CASO, APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONEW 

CORRESPONDIENTES A LA TERCERA ORDINARIA DEL 27 DE ABRIL DE 2024, 

TERCERA EXTRAORDINARIA DEL 15 DE MAYO DE 2024, CUARTA 

EXTRAORDINARIA Y QUINTA EXTRAORDINARIA DEL 24 DE MAYO DE 2024. 	 

PUESTOS A CONSIDERACIÓN LOS PROYECTOS DE ACTA DE REFERENCIA Y AL 

NO EXISTIR INTERVENCIONES SE CONSULTÓ SU APROBACIÓN, LAS CUALES 

FUE APROBADAS POR UNANIMIDAD. ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO 
PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DE ESTE CUERPO COLEGIADO 

CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-- 

EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PROYECTO DE 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA SEDE, LA LOGÍSTICA Y LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SE IMPLEMENTARÁN EN CASO DE LLEVAR A 

CABO EL CÓMPUTO DISTRITAL EN UNA SEDE ALTERNA. 	  

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL PROYECTO DE ACUERDO DE REFERENCIA. EN PRIMERA RONDA 

EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MORENA MARTÍN GUTIÉRREZ ÁNGELES_ 

PREGUNTÓ SOBRE LAS SEDES ALTERNAS; A LO CUAL SE LE INFORMÓ QUE EL 

DISTRITO 29 FORMA PARTE DE LA ZONA 4 (ORIENTE) Y LA SEDE ALTERNPVQU 
.usio.a¢ M 
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CORRESPONDE ES EL CENTRO CULTURAL IZTAPALAPA. AL  NO EXISTIR MÁS 

INTERVENCIONES SE CONSULTÓ SU APROBACIÓN, LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD. ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DE ESTE CUERPO COLEGIADO CONTINUAR CON EL DESAHOGO 

DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 	  

EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ABORDÓ EL PROYECTO DE ACUERDO 

DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR EL QUE SE AUTORIZA A LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE 

AUXILIARÁN EN EL CÓMPUTO DE CASILLA ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 

(RECUENTO DE VOTOS) Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES. 	  

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL  

CONSEJO EL PROYECTO DE ACUERDO DE REFERENCIA. EN PRIMERA RONDA 

EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MORENA MARTÍN GUTIÉRREZ ÁNGELES 

PREGUNTÓ SOBRE LA FECHA LÍMITE PARA ACREDITAR PERSONAS PARA 

GRUPOS DE RECUENTO; A LO CUAL SE LE INFORMÓ QUE LA FECHA LÍMITE SE 

ESTABLECIÓ EN CUALQUIER MOMENTO HASTA ANTES DE INSTALAR LOS 

GRUPOS DE RECUENTO. AL  NO EXISTIR MÁS INTERVENCIONES SE CONSULTÓ 

SU APROBACIÓN, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. ACTO SEGUIDO, 

EL CONSEJERO PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DE ESTE CUERPO 

COLEGIADO CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. 	  
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MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA COMISIÓN PARA LLEVAR A CABO LA 

RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE DEL VOTO ANTICIPADO DE LAS PERSONAS EN 

ESTADO DE POSTRACIÓN Y, EN SU CASO, DEL EXPEDIENTE DEL VOTO 

ANTICIPADO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA, ASÍ 

COMO LOS TESTIGOS DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN URNAS ELECTRÓNICAS 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 	  

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL PROYECTO DE ACUERDO DE REFERENCIA. EN PRIMERA RONDA 

EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MORENA MARTÍN GUTIÉRREZ ÁNGELES 

PREGUNTÓ SUS DUDAS RESPECTO DEL TEMA DEL VOTO ANTICIPADO; A LO 

CUAL SE INFORMÓ DE LAS PARTICULARIDADES DEL VOTO DE PERSONAS EN 

POSTRACIÓN, ASÍ COMO DEL VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 

SE RECORDÓ LOS PASOS DEL PROTOCOLO PARA ACUDIR A LAS JUNTAS 

DISTRITAL 20 Y 22 DEL INE. 	  

LA CONSEJERA DISTRITAL YADIRA MONSERRAT CÓRDOBA LÓPEZ SE 

INTEGRÓ A LOS TRABAJOS DE ESIt CONSEJO DISTRITAL A LAS DIECIOCHO 

HORAS CON TREINTA MINUTOS.----? 	  

EN SEGUNDA RONDA EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DE MORENA MARTÍN 

GUTIÉRREZ ÁNGELES PREGUNTÓ QUÉ SUCEDERÍA SI ALGUNA PERSONA EN 

POSTRACIÓN QUISIERA VOTAR EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL; A LO CUAL 

SE INFORMÓ QUE LAS PERSONAS QUE SE REGISTRARON ArlTE-EL INE CON-LA-

CONDICIÓN DE ESTADO DE POSTRACIÓN O QUE SE REGISTRAROI PRISIÓN 

PREVENTIVA NO APARECERÍAN EN LA LISTA NOMINAL ORPIN;MA 

Documento de réferenci.A; DEOEyG/MN/03 
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RESPECTIVA CASILLA. AL  NO EXISTIR MÁS INTERVENCIONES SE CONSULTÓ SU 

APROBACIÓN, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD CON 7 VOTOS A 

FAVOR. ACTO SEGUIDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DE ESTE CUERPO COLEGIADO CONTINUAR CON EL DESAHOGO 

DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 	  

	  EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA ABORDÓ EL PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

COMPLEMENTACIÓN DE LAS COMISIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA. INTERCAMBIO O RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LAS ELECCIONES FEDERALES O LOCALES.-- 

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL INFORME DE REFERENCIA Y PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA 

HACER USO DE LA PALABRA. EN PRIMERA RONDA EL REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DE MORENA MARTÍN GUTIÉRREZ ÁNGELES PREGUNTÓ SI AÚN 

ESTABA A TIEMPO DE PODER FORMAR PARTE DE DICHAS COMISIONES. A LO 

CUAL SE LE INFORMÓ QUE EN EL SUPUESTO DEL CAMBIO DE DOCUMENTACIÓN 

CON LAS JUNTAS DISTRITALES DEL INE SE TENÍAN COMISIONES APROBADAS, 

PERO SE ESTABA EN LA APERTURA DE QUE ALGUIEN QUE NO ESTUVIERA EN 

LA COMISIÓN ESTABA EN LA LIBERTAD DE ACOMPAÑAR SI ASÍ LO DESEABA. AL  

NO EXISTIR MÁS INTERVENCIONES SE CONSULTÓ SU APROBACIÓN, EL CUAL 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD CON 7 VOTOS A FAVOR. ACTO—SE.GUI-00751-
CONSEJERO PRESIDENTE SOLICITÓ AL SECRETARIO DE EST UERPO 

COLEGIADO CONTINUAR CON EL DESAHOGO DEL SIGUIENfr tuopsoT=ce
L  
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ORDEN DEL DÍA. 

EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ABORDÓ EL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO DE LA SEGUNDA ETAPA DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL EN ESTE ÁMBITO-DISTRITAL LOCAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 

CONCURRENTE 2023-2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, CONFORME A LOS DATOS OBTENIDOS DEL 

«MULTISISTEMA ELEC», CON q-ORTE AL 24 DE MAYO DE 2024. 	  

	  EL 

CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL INFORME DE REFERENCIA Y PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA 

HACER USO DE LA PALABRA: AL NO EXISTIR INTERVENCIONES DIO POR 

ENTERADO AL CONSEJO DEL: INFORME EN COMENTO Y SOLICITÓ AL 

SECRETARIO CONTINUAR CON EL- SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 	 

EL SÉPTIMO PUNTO ES EL INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SOBRE EL REGISTRO, CAPACITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CIUDADANÍA 

INTERESADA EN PARTICIPAR EN LA OáSERVACIÓN ELECTORAL DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARI0023-2024. 	  

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL /1) 

CONSEJO EL INFORME DE REFERENCIA Y PREGUNTÓ SI ALGLIJEN.DESEABAI 

HACER USO DE LA PALABRA, AL NO EXISTIR 'INTERVENCIO 	'DIO POR 

ENTERADO AL CONSEJO DEL INFORME EN COMENTO YjSMIGIT141591LIRAL 
CtUrlAt) DE MuLICO 
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SECRETARIO CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA ABORDÓ EL INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS SUSTITUCIONES DE PERSONAS 

SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y GAPACITADORAS ELECTORALES 

LOCALES REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 01 AL 23 DE MAYO DE 2024. 	 

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL INFORME DE REFERENCIA PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA 

HACER USO DE LA PALABRA, AL NO ,16(ISTIR INTERVENCIONES DIO POR 

ENTERADO AL CONSEJO ., DEL INFORME EN COMENTO Y SOLICITÓ AL 

SECRETARIO CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 	 

EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ABORDÓ INFORME QUE RINDE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS ANTE EL 

CONSEJO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024. 

EL CONSEJERO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO EL INFORME 13E REFERENCIA Y PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA 

HACER USO DE LA PALABRA, AL NO EXISTIR INTERVENCIONES DIO POR 

ENTERADO AL CONSEJO DEL INFORME EN COMENTO Y SOLICITÓ AL k  N () 

SECRETARIO CONTINUAR CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN Ej DIA. 	I. 

INSTITUÍ-U ELECi 
ceuman  D »En 

Documento de relerl, .1?glyG/MN/03 	4 
tgina  11 de 17 

CONSEJO DiSTRITAL 

-29 
viI CERTIFICADA' 



ACD29-0D-04/09-24 

INSTITUTO ELECTORAL 
I.  CIUDAD DE MÉXICO 

.1 
ag."1"lerk  

 

12 

EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ABORDÓ LOS ASUNTOS GENERALES.-- 

EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN DESEABA TRATAR ALGÚN 

ASUNTO GENERAL. POR PARTE DE LAS REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO 

MORENA SOLICITÓ ABORDAR COMO PRIMER ASUNTO GENERAL EL TEMA DE 

POSICIONAMIENTO PARA EL LLAMADO AL RESPETO. 	  

ENLISTADO UN ASUNTO GENERAL, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL L' 

PRIMER ASUNTO GENERAL Y CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA EN PRIMERA 

RONDA AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA C. MARTÍN 

GUTIÉRREZ ÁNGELES QUIEN EXPRESÓ EL SIGUIENTE MENSAJE: "MORENA ES 

UN PARTIDO-MOVIMIENTO DE MUJERES Y HOMBRES LIBRES SURGIDO DE 

MOVIMIENTOS SOCIALES Y POPULARES HISTÓRICOS QUE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN DE LA VIDA PÚBLICA, TOMA COMO GUÍAS FUNDAMENTALES 

PARA CONSTRUIR UN MÉXICO JLIJSTO, DEMOCRÁTICO, IGUALITARIO, 

INCLUYENTE, PACÍFICO, INDEPENDIENTE Y REGIDO POR LAS DECISIONES 

MAYORITARIAS DEL PUEBLO SOBERANO; NO BUSCA REPRESENTAR AL PUEBLO 

SINO SER EL PUEBLO ORGANIZADO COMO PROTAGONISTA CENTRAL EN EL 

EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO Y EN LA HISTORIA NACIONAL; REIVINDICA LAS 

IDEAS QUE ANIMARON LAS GESTAS DE LA INDEPENDENCIA, LA REFORMA Y LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA Y CONSIDERA QUE SÓLO EL PUEBLO ORGANIZADO 

PUEDE SALVARSE A SÍ MISMO DE LA OPRESIÓN, LA REPRESIÓN, LA 

MARGINACIÓN, LA POBREZA, LAS CRISIS ECONÓMICAS RECURRENTES, LA 

CORRUPCIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE DERECHOS, LA INSEGURIDAD, LA \), 

MANIPULACIÓN, LA DESINFORMACIÓN Y LA DISCRIMINACIÓN'. NO NQ$ MUEVEV'' 

EL ODIO SINO EL AMOR A LA PATRIA Y A SUS HABITANTES. N E9fillgr:IIM2,1241,4 
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TIENE LA CONVICCIÓN DE LUCHAR POR MEDIOS DEMOCRÁTICOS Y PACÍFICOS: 

LA PARTICIPACIÓN EN PROCESOS ELECTORALES, LA MOVILIZACIÓN, EL DEBATE 

PÚBLICO Y LA EDUCACIÓN ÉTICA Y POLÍTICA PARA IMPULSAR Y EXTENDER LA 

REVOLUCIÓN DE LAS CONCIENCIAS; RESPETA LAS LIBERTADES DE ELECCIÓN, 

EXPRESIÓN, ASOCIACIÓN, Y MANIFESTACIÓN, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 

LAS LEYES E INSTITUCIONES QUE DE ELLA EMANAN Y PROPUGNA LAS 

TRANSFORMACIONES QUE EL MARCO LEGAL REQUIERE MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS E INSTANCIAS PREVISTOS PARA ELLO POR LA PROPIA 

LEGISLACIÓN. PARA MORENA, 4,LA LIBERTAD DEBE ANTEPONERSE A L 

PROHIBICIÓN; LA EDUCACIÓN AL CASTIGO; LA ESCUELA A LA CÁRCEL; LA 

JUSTICIA A LA VENGANZA; EL ENTENDIMIENTO A LA REACCIÓN; LA 

CONSTRUCCIÓN COLECTIVA DE LA PAZ, A LA PAZ DE LOS CEMENTERIOS; Y EL 

APEGO A LA LEY A LA CONFRONTACIÓN VIOLENTA. EN MORENA RECHAZAMOS 

LA GUERRA SUCIA QUE SE HA DESATADO EN TODA LA CIUDAD CON LA DIFUSIÓN 

NOTICIAS FALSAS, LA IMPRESIÓN DE MILES DE VOLANTES ANÓNIMOS CON 

ACUSACIONES ALARMISTAS Y CREEMOS QUE AL PROPAGAR 

DESINFORMACIÓN, CONFUNDEN AL ELECTORADO Y DISTORSIONAN EL DEBATE 

PÚBLICO, HACIENDO MÁS DIFÍCIL PARA LOS CIUDADANOS TOMAR DECISIONES 

INFORMADAS, TAL COMO HA SIDO EL. MÁS RECIENTE ACTUAR DEL EX 

CONSEJERO DEL INE, MARCO ANTONIO BAZOS MARTÍNEZ, QUIEN, EN CADENA 

NACIONAL Y EN PLENA VEDA ELECTORAL, HABLA DE CÓMO CANCELAR LOS 

VOTOS A FAVOR DE MORENA. ADEMÁS, ESTE , TIPO DE CAMPAÑAS FOMENTAN 

UN AMBIENTE DE DESCONFIANZA Y ESCEPTICISMO HACIA LAS INSTITUCIONES 

Y LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS LO QUE PUEDE 
w....LLEVAR_A__ , UN._ 

DEBILITAMIENTO DEL CONSENSO Y DEL DIÁLOGO CONSTRUC-/IV0fLEMENTOSA  

\

ESENCIALES EN CUALQUIER SISTEMA DEMOCRÁTICO. POR ,t6Pi-ratel=cirk  /- 
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QUEREMOS HACER EL SIGUIENTE LLAMADO: 1) A QUE TODOS LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, SUS CANDIDATOS, MILITANTES Y SIMPATIZANTES RESPETEN LA 

LEGALIDAD ELECTORAL Y. SE ABSTENGAN DE EFECTUAR CUALQUIER ACTO AL 

MARGEN DE LA LEY Y EN CONTRA DE LA DEMOCRACIA; 2) A LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES LAS EXHORTAMOS PARA QUE CUMPLAN CON SU FUNCIÓN DE 

SER GARANTES DEL PROCESO ELECTORAL Y SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES RECTORES EN MATERIA ELECTORAL DE IMPARCIALIDAD, 

LEGALIDAD Y MÁXIMA PUBLICIDAD, A LOS QUE ESTÁN OBLIGADOS; 3) A LOS 

CIUDADANOS LOS LLAMAMOS A QUE SALGAN A VOTAR, CONFIADOS EN QUE 

EXISTEN PLENAS CONDICIONES PARA QUE,itJERZAN SU DERECHO AL VOTO, 

LIBRE, SECRETO, PERSONAL, INTRANSFERIBLE E INFORMADO EN U 

AMBIENTE DE LIBERTAD Y SEGURIDAD. FINALMENTE DECIMOS, LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN GENERAL Y LA CUIDAD DE MÉXICO EN PARTICULAR 

SON PLURALES, ABIERTOS Y TOLERANTES. BIENVENIDA LA DEMOCRACIA QUE 

TANTO NOS HA COSTADO CONSTRUIR EN ESTE PAÍS. ADEMÁS HAGO NOTAR 

QUE HAN TIRADO MILES DE VOLANTES ANÓNIMOS QUE LLAMAA NO VOTAR POR 

MORENA." CONCLUYÓ SU INTERVENCIÓN LLAMANDO AL RESPETO Y LA 

LEGALIDAD. 	  

AL NO EXISTIR INTERVENCIONES ADICIONALES EL CONSEJERO PRESIDENTE 

SOLICITÓ AL SECRETARIO DEL CONSEJO CONTINUAR CON EL SIGUIENTE 

ASUNTO ENLISTADO. ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL CONSEJO INFORMÓ 

QUE HABÍAN SIDO AGOTADOS LOS PUNTOS ENLISTADOS EN ASUNTOS 

GENERALES TANTO COMO EL ORDEN DEL DÍA. 	  

h 	1. 
	 d. 	 
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AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE LEVANTÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS 

DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO CONSTANDO LA PRESENTE ACTA DE 

DIECISIETE FOJAS ÚTILES, ASÍ COMO DE DOCE ANEXOS, CORRESPONDIENTES 

A: 	  

	 ANEXO UNO: ACTA DE 

LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 27 DE ABRIL DE 2024 	  

ANEXO DOS: ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 15 DE MAYÓ 

DE 2024 	  

ANEXO TRES: ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 24 DE MAYO 

DE 2024 	  

ANEXO CUATRO: ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 24 DE 

MAYO DE 2024 	  

ANEXO CINCO: ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA SEDE, LA 

LOGÍSTICA Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SE IMPLEMENTARÁN EN CASO 

DE LLEVAR A CABO EL CÓMPUTO DISTRITAL EN UNA SEDE ALTERNA. 	 

ANEXO SEIS: ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO - 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE 4UTO 	A LAS 

PERSONAS PARTICIPANTES QUE AUXILIARÁN EN EL CÓMPLITO 	 L 
`e./. 	CIUDAD DE MÉXICO 

Documento de ref renat 	G/MN/03 
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ANTE EL CONSEJO DISTRITAL (RECUENTO DE VOTOS) Y ASIGNACIÓN DE 

FUNCIONES. 	  

ANEXO SIETE: ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA COMISIÓN 

PARA LLEVAR A CABO LA RECEPCIÓN DEL EXPEDIENTE DEL VOTO ANTICIPADO 

DE LAS PERSONAS EN ESTADO DE POSTRACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 

EXPEDIENTE DEL VOTO ANTICIPADO DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

PRISIÓN PREVENTIVA, ASÍ COMO LOS TESTIGOS DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN 

URNAS ELECTRÓNICAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023-2024. 	  

ANEXO OCHO: ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA 

COMPLEMENTACIÓN DE LAS COMISIONES PARA LLEVAR A CABO EL 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA, INTERCAMBIO O RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LAS ELECCIONES FEDERALES O LOCALES.-- 

ANEXO NUEVE: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO 

DE LA SEGUNDA ETAPA DE' CAPACITACIÓN ELECTORAL EN ESTE ÁMBITO 

DISTRITAL LOCAL PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

CONFORME A LOS DATOS OBTENIDOS DEL «MULTISISTEMA ELEC», CON CORTE 

AL 24 DE MAYO DE 2024. 
..› 

4:1‘
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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 29 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL REGISTRO, 

CAPACITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA CIUDADANíA INTERESADA EN 

PARTICIPAR EN LA OBSERVACIÓN ELECTORAL DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 	  

ANEXO ONCE: INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DISTRITAL 29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE 

LAS SUSTITUCIONES DE PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES 

Y CAPACITADORAS ELECTORALES LOCALES REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 

01 AL 23 DE MAYO DE 2024. 	  

ANEXO DOCE: INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 

29 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN RECIBIDOS ANTE EL CONSEJO DISTRITAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 	  

CONSTE 

RETARIO DEL CONSEJO 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSEJO DISTRITAL 29 

    

Ikr ANOS 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

MTRO. ADRIÁN HERNÁNDEZ LUCAS, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 29 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 113, FRACCIONES X Y XIV, Y 109 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA, CONSTANTE EN DIECISIETE FOJAS POR UN 
SOLO LADO, ES REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DEL "ACTA DE LA NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA 04 DEL CONSEJO DISTRITAL 29"; DOCUMENTO QUE SE 
TUVO A LA VISTA Y QUE COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 
SU ORIGINAL. MISMO QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

1 

/7. 
!MY:7.1" _ Citi. 

SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 2g  r\1  

r„..4 
MTRO. RI 	ERNÁNDEZ LUCAS .7-le 
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